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A MIS CO~lLIUUMlANOS 

Atneado en mm pnhlica<:ion de La 111·t'.bnnrt con la~ ma.s infa ~ 
m::mtes imputaciones, a11miei6 flUO ilia {¡, rcsponsahilizar á sus a.nton 
l'CS ante los rrribmrnlcs imparcialcti do Bnmws Ahcs. 

Ellos me contestaron <1ne me probarían cu el juieio tcido lo que 
me imputaban. 

Lejos de 1n·obúrmcl?, he coufnnclic~o ú In calumnia, y el Jwry ha 
condenado 6. los calummadorcs al maxunnm de la prnrn que la. ley lo 
autorizaba á imponerles. 

Despues de haber alcanzn.do jnsticin. del Jn1'y, cúmplemo pedir~ 
la á la opinion de mis concincbchmos, y para ello he obtenido de mi 
defensor el Dr. D. ~fimu O:irlos Gomez, consigne por escrito ln. de~ 
fonsa que pronunció, en euauto <.le mm improvisaqion puedo conser
var la memorfa. 

Estoy i)ers1rnc1ido que mi:-1 amigos y los lunnbres de bien que la 
loan, me considural'Úll Jig11u de su estinrncion. 



DEFENSA DE D .. ]OSENDO M. FRAGA 

Muy hábil ha andado el distinguido abogado que aea.ba.is de oír, 
en empezar su elegante discurso, por tratar de poner en contradic
cion al defensor con el defüuclido, haciendo de la condnda del pri
mero, un reproche al proceder del segundo. Es cierto, Señores, qne 
durante una vida pública, algo larga ya, :yo he castigado la calum-
11ia con mi mas alto desden; pero estoy seguro, qne no encoµtrareis 
en la República tres hombres, que hayan tenido el coraje de despre· 
ciarla. D. Rosendo Marfo. Fraga tiene la debilidad de pedir justi
cia, la debilidad de probar que es un hombre de bien, la debilidad ele 
no consentir sobre su repntacion una sombra que pueda nublarla. 
El elocu::nte abogado que le hace este reproche, es todavfa . muy jó
ven, es un recien naddo ti la vida pública, y como ya se le ha dicho 
en otra discnsion, está como el va.so ele eristal, qne todavía no ha ser
vido, limpio y transparente: mañana vendrá el dedo de la. calumnia 
á empañar ese cristal, y es entonces, e.mando al entrar en su hogar 
se encuentre eon la mirada interrogante ele la esposa, del hijo, del 
padre, que habrán acabado de leer el pm·iódico en que haya sido di
famado; es entonces, que él sabrá lo que es fa calumnia, y es enton
ces que sabremos si él tendrá e1 <:oraje de dejar en el alma de unu·q.s
posa, de un hijo, de un padre~ fa sospedia de que es indigno <le su 
afecto, de su consideracion, y su respeto, ó .:;i tendrá como el Sz·. 
Fraga la debilidad ele proba.r ú sus deudos y á sus amigos~ qne no ha
brá dejado un momento de 1nerecer la cstiurneion del pais y de la fa
milia. Estoy seguro qne ha de tener esa. debilidad, estoy segnro qut1 
esa mirada de <luda ó sospeeha de la, esposa, ó del hijc1~ no han du 
permitirle coneiliar el sueño, hasta no habci· pulveriz:.tdo hi. ea.lumniu., 
y dejado bien imesta ante sus ojos la. dignidad de su \-ida. 

D. Rosendo ]ifarb Fraga ha sido c:J.hunniado con las mas erae
les imputaciones, con aqudlas quema:; nja.n b, digai.da.d del hvm
bre, y mas lo degradan en 1a eo:::isidera.cion del hogar y de la p1.Ltfri. 

Sus ealumniador.::s han die.:ho por h prensa, qu'j hall d-..! PFu~nr
lc las acrirninacioncs 11uc le hacen en el ai!'tÍeul•J a'.'.a~:i.rl,.1. 
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Con tan al~aucra deel1rncio11, 1.10 lum yodi.clu dejar de sorpren
derme, los mochos de qn~ ~e h~t va]1clo su rntehgento abogado, para 
salvarlos de la respommb1hclad y ele b pena. 

. Cuando se hace una dcelarac,¡on. i::on:1ojanto, no hay mas alter
natrv~ que presentar 1~ p,i·neba ofr?01da, b pasar la 1>laza de los ca
lnmmadores. Recurnr u, las evasivas de las aro·1wias de la jurispru
dencia, rnvelartí habilidad y destreza en el abo~'ado en s11s nobles 
es!horz~s por salvará su c~iente, pero no hace l~onc:r al cliente que 
as1 d~chi;a ele su arrogancm para arrastrarse veuddo por su propia 
conmencrn. 

Cuando. me disponía á batÜ' en brecha la prueba ofrecida, con 
otra prueba m.tachable, coneluy01~te, de. una snpronrn evidencia, me 
e:1?ueutro en ±!:ente do dos ~sce1)c10nes rnesperaclas,-la do no acusa

. ~il~dad del art~culo calmnmoso,-y la de la compensacion do las in
~nrrns,-escepcwne~ el.o mer~ dered10, .cu que parece haberse confia
du rnas, que en fa rnformac1011 snnul..nn,, con que se ha, querido sor
prender la. ímparcialidacl clel]ury. 

. ~~i dis;~ngnido co~:n~)afiero se ha esforzndo en ,demostraros, que 
po1 Lt;:; leyes que nss llg~n n.u son. acus:1bles los art1cnlos do periódi
co e.n que. se ataca a los íunc10nar10s 1mblicos con im1mtaciono'Q do,,-
1 • , • l 1 . < ,., i::\ 
eioros~s, se:::~11,c1e.~tos b fa sos os hecl~os que se imputen. 

1 o lnur~a, Sres. Jurados, del prns e:n que ri(desen semejantes 
leyes, del pms en que la cal~unnia füese nn der~l10 de cuahiuiera 
del puel>l.o. _Esto ~11~ pru~arrn que tal pafa estaría profunda.monte 
des11rn1:al;zai.:1o, seria mh~b1.tabl~ para los hombre ele bien, y antes 
que as~xrnnne en la n:tmot5íera Ge tamaña cormpcion preferiría Ja 
b:trbarie de las told?l'lfü3 de la Pampa,, eii que al meno~ respira.ria, el 
aire pnro ele los desiertos. 

_ . , ~o, 1~1 l:y. l~~ ha. di<:l10:. fa ley no ha podido d.eeir, q.no h calum
m,1. C;:i nn de1ce.ho, elb }1a ~hd10, porqne uo lm pochdo ~le]m· ele decir 
qu_e .1~1 cnlmumn es un dchto, que el honor de los ciudadanos es mu~ 
prupied.ad sagrada que les garante la ley contrn la osadía de las ma
las pnsrnncs. 

~s cierto .~1ue la ley. de 1S11 hn dic.:ho-qne l::t ncusacion del 
~ln:::::o de la huertad de imprenta "corresponde ú los interesados si 
"oíeiide derechos partien1ares." 

Poro n 1 :1 ,.t> · · '" t ... ,1 1 . - , • 
_ , :.. l.i:.;. r_,-; t;1 '._11 ,llJ ~t, c ... 1101101 no es 1111 c1orccho pnrtieuhr? 

¡,por ventura, ?1 CllfüHChmo a1ac:cptar 1111 eu111lco públieo abdfon su 
honor, rc:nnnem nl dcred10 du tl'1ier ho11or, v de clefünd01;Jo2 

~ E~ !10nor es nn de~·ccho partic~n1ar, pro¡_~iedad del lwmbro y de 
]n, fannlrn,, de qne el ~stado H.o yncde csprnpiar ú clesposccl' 1:1 ein
da<l1~1101 tun llamarlo a su serv1e1u. La calnnrnin, ofende ese derecho 
p<~i'twrnar llamado el Iwn or, y es pur l'.Ullsi o·nicn tu en virtnd de e::i:t 
mnuale··d,·)¡' 1- c1' l.' l -i- 1 . o 

;:;i ' J e - -1 lle ·etuurc.' Ctu .L01 , c.:un !Jlli.: ¡;;e prctcudc lrncer ina-
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cusahle el artículo, flue corresponde al interesado, y no :i otro, perse-
guir ante los Tribunales á los que lo difaman. . 

Es cierto tambien que la ]ey de 1828 ha declarado no '.1.bus1 vos 
de la libertad de imprenta "los impresos que solo se dirijan á denun
"ciar ó censn1•a.,r11 los actos ú omisiones ele los funcionarios públicos 
"en el desempeño de sus funciones." 

Pero ¿de cuando acá, clen1u/1vJim· ó censlf.í'l7//' es lo mÍS?J-O que ca,
lwnnialr en el idioma del país, ó en el lenguaje ele la ley'~ 

La Ley ha permitido deniunciar· ó censibí'W' actos ú omisiones, 
precisamente l)Or un principio de respeto tÍi la verdad; y mal podría 
renecr.arlo autorizando la mentira. 

1':.- tanto es así, tan indudable es que la ley del año 1828, no se 
xefirió en su artículo 2º mas que á las denuncias ó ce.nwnts de actos 
verdaderos, que á renglon seguido, en su artículo 6°, hace responsa
ble al autor cl.e esas censuras ó denuncias por "'la verdad ele los hc
"chos denunciados por la imprenta cuando estos sean de los com
"prendidos en el artículo 2º" . 

Luego, es acusable el artículo de perioclico, en que se hagan im
putaciones á un func:ionario público; puesto que el aut?r de esas 
imputaciones es responsable de la V"erdad de los hechos llllputaclos; 
y la acusacion conesponde al interesado, porque su honor es su ~e
recho particular, el derecho que ha sido ofendido por la cahnnnrn. 

D. Rosendo M. Fra()'a, ha l)Odiclo evitamos esta discusiúD. de 
derecho, con un poco mé~os de respekl por la libertad ele la prensa, 
cuvo apostol no dejo de ser tambisn en esta ocasion, i1or mas que 
ha;ra aparentado dudarlo el ilnstraclo Dr. Quintana. 

.., D. Rosendo María Fraga no ha sido jamás f1mcionaTio público 
de este Est'1.do. 

La ley qne autorizó la discusion de la Yida oficial de los fun
cionarios públicos, no se refiere~ ni ha podido referirse mas que á 
los funcionarios públicos del Estado, los que están á su sueldo, loa 
que tienen nombramiento oficial de su Gobierno, G mandato popu
lar ele su soberanía. 

D. Rosendo nI. Fra(l'a ha podido presentarse á los Tribunales 
como un simple particul~r, acus~ndo la injur~~' rehusando la. P.rne; 
ba acoo·iéndose á la ley de Partida, c1ue l)rolnoe al Juez rec1b1r a 

' b L 1 ' ,' ~1 prueba. la. iujuria. escrita, y le manda condena~· a sea cierta o ±_::1. ~ª· 
Hubiera obtenido en el acto la conclenac1011 de sns calunmrn.ao

res, pero (y en esto pruebo á mi estÍl?-ado compa~ero que defi_e1~do 
la libertad Je imprenta) no me hubiera proporc10nadu la sat1s:i.ae
cion de acompaD.arlo ante los TribunaleiS y ele alzar mi voz en de
fen:;a ele su derecho. 

La condenacion del autor del artículo acusado esta1nt a::egnra
da al Sr. l<'rnga por.Ja, Ley ele Partida; pero él no qu~ria ejerecr una. 
Ytmga11za, ciÜW eridencial' rn probidad! y no ha trup1chd) uu 1110-
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~ne. nto en someter su Yida pública, v hasta. su ,_.ida lJl'l.V" ]·~ 
a elh s'-' 1 1 . . t , · · · · · L • ' · -~e '"' porc1ue 
1 • ~ e lclceu amo1cn ae1·1mnrn.ciones en ul nrtíeu1o acw:··d ,' 
a seYera prne ba de ln .rn as la ta c1 iscmsion v el m ·1s 1)1·ol1'J'o _"" ~ o, a P·w· ~n 't' · . .. , '· · examen 

,., c: ~i ,e o, <.:1 º .. ª sn? m;e1mgos nntc b justida ordiuaria ·,. · 
vfrec10 alh los nm.pllos turmmos c1c 1wnclYt c1e11·1·11'c"1'0 1 . .. . ·1' les d'· ] b ·' · m 0 0-oc1(.>nt· 
_ 1a.~.., para as pro nnzus, J cunrenta. pnl'a Lrn tacha:~ -1~s hrind· l/1 

¿~uel:l. ~º:-1 tres meses de plazo pnra q_n,o Jo confnndies'en con ios ·~t, ~ 
Jdficlats.i' O¡;Fqne tan l)Omp_osm11.e1ite lialmm anundn(lcr lo'' "Cl\·e1·s.1a1~t1 · e r ~ , , . 1 · · · · .~ .-. · , · ·1os 

, · ~ a5a,. plH. lCl'Oll aceptar SU reto, Jllldic•ron }ll'Ol'OO''tr r , 

~~entn; 1~:.Ju~·i~dic~ion de, Jos juecC!~ ordüu~Í·i~s, tú creian e ui.f Ía fe~~~l
se la at.1bma.- 6 porque no recoo·1tT011 el ri·uante? ,. 11 ·) .1 i . " 0 
Y·"'"ha1·011 1- - t l · 0 

·'.1 • ~· ugue no a1)ro-, ""'"' • ?:s res meees e e tiempo que lc.s uoneedfa? ,. . ' ~. . 
$,e co:ns;ntir Y pror0gar esa i'.,1. risdict~ion, Ja declinnron i·op1~Z1ºq1·1udeoe~1l ~~ez 
J..

1 
r110·n a un Jl11·c· - - , ' ·· · 1 ' · '"''" ::. ~..'.ll'. ~,r... • 10 su.!.uar1;-;11110, Ylü cnti~11110 e11 q11e ] . t, . c1 e + l - , - · "' i os er1nrnos s 

d~ u ~~n p~r ~o.ras~ c:n que no hay tie;npo pai·a examinar un a docen~ 
J~ .~oc:mient~is, .m tomar la dcclarac1011 :). un trn;ti2·0? ,• porc1l1e' 'J <-ure nn counec·o11 C1. - .. • , , e) ~/ ••••• F. _ . .1. , i::ie1101es .J m·auos; porque Jos e 110 in· .-, 0 , .' 

r;f ::~~º r:0~~~~~~,eiF~:~~~s 1iz1c~~~"~:d1~!"'~.º~~'~u:~,~~~~~h~~b~~~;:¿ 
'Q I 

nifestai~1~~n1Yl~Jy1~1c;br1·e:cs,1l;,~l~'tl-?t ·c ·:L> 1<1111il1e1t~d fle ~a. ünprenta, puede ma~ 
~ • 1 • J L'. , 'l C Yüllll' '1 r;;11JGt• ' ' } d' ' . 

al exúrncn <le .nn rpríbn11ol .;1r111)" e' 1 ' "' Edlse :J, a, rncns¡on Y 
- ,, , . u.l' !Ja, en un :.stado " , ,., 

HSC,9,'Urada¡; fod¿:is h'-' 0 • .,.1 •• 111 t 1'..,~ C~el · .. n ' Cll q1.e estan 
~ • ,.,_ , - " ' '."' t:> "' < «b .l J lllelO " 

e ~ne mas podm lrneer el Sr }'r·1rr· 
no Jo liO'·:tba h k"' c· t1·( -1- . ':::,el, que aceptar. deberes á que 

, • :::::" · e ""·', l e eo ucarse en h. 1»o·ic · - ·1 f' · puhhco clel P,t·-· \J . ,. . d , ' . · s 1011 Ctc un trnc1orntrio 
drle tocl,~ ~ ~1~-' :·u··l' ~utJ aeor ar a sus detra<:tores el derecho ele de-

.... ~ a:: 1 ClL ancs one '-'e Jw 0 •• : , 1 die:3C11 sede 'l_l~)i 1 "'"', :;. . "'. . ''. Clll l le::i~n, l)Ol' C olorosas nue lHl-. . -.:.; .. e.1cln inas dll"l'l''P t·ui1· ·1,-1 1 , ':l. 
~unrlo; qnel'irm d dm·ceho e~~ ~ ._, ~:t:, ·: ! J~~ 1: e ucre~ 10 úG · <.:ahun-
lmputacioucs Y C'~ c..:•i h JP:i,,1.10 ser_ ,1cm:::.ac,u,, por la. falsedad de las 
creo haber dc.~i~do"' cc;;~te~h;ü~ "1·~·!.:'0~11·,1a ·lc:-:t·eG~,t'c10111 qlue han deducido, v 
1 "0•' . "'· • ·•-•« ,., '-· <~ ,e.:\.. .Q QG ilS Je ' ~ l 181 ., e_._., q Lle han mYoc~aclo. - J ei:s Cte l y 

(;uatro 11,ihbra~ me i.q~t • • 1 <le 1a -. -- .. ,--.-' '" '.., u,_;-, man pn.ra e emostrar la inadmisibil'd· d 
•. ' r.:..OJJlj_'Jr:1l8íWlon, C:UG es la ¡:;,,0'1 ).J ,,, • ·- l u 

r1do eludir la. oblio·~cf.~11 t,e }T~~J~i:iiua, .e::>.c.e1:e1011 con que se ha que-
D. I?n::lc.·1·-i lff. T,<.. L • > l . r .. ns ~nJ_nrrns. 

1 - ._,_,L1_0 -h. _,,_ 1 .. ~~<'L tttruzmente ll1Jl1l'Í·1c10 ) • 1 , 1 
snc.o, ~;,:u unció inP1c111"·' ~L· ··'r·-·1n1· ,..,., · 1 .• , , < ~ I o1 e articu o acu-
,-~ ., - _, " " ~.,__,,ju~, <..1 ,,, l ')'1. • r "·,11 , i ·1· 1 
l2·1mmale::: n1"·'r-,,~:-,,,1·1.-.. ·t ... , ... ·~ ·'· · .. ,i e.::i1-011sam izar o ante los 

• ~ i._;,"' 1 \..) ... ~f ..... '1.. .. ~ lo.-~ 1)."· l'.11 ... I"·'"•'il"" .··~'•r::i.. {:"l.~ .. , ,.,, • • • 

:1I1 Ju da {fo ;::u~ ; -,: ... ~;, <- ¡,, -~~.i l.J ''"' ..._~,i::.. 1113 lll'l<lS eran calumnias 

_ r~hí~ S~zoi·es J~u~~~1:CtT~~~: ,~~1,~:~1-~~:._ . ' 
pensar fas del al"tículo ·v.,,.:.

1 
:1\ ., .. ~ "'-.;kln;:, .co11 que se pretende com-

erímeues é infa1n;';ac -e-In'_,_ ..,ca·~""· Ll·' C:J quu 68 llllpumu á mi defün<lido 
1 h _, ,._, t J o Fenero. 
_cato h autoridad de L~ 1• t .. ;,-,.. "' 1t . . , 

:1. criie::¡ Cf'lD_t·'='<:--'i ., • .,,.,,~ ... ~ .--·~' 11 '~_':;'0lldL OS e1taaos por el aboo·ado 
- ... ..,-¡.,.,¡~'-"' ... » ~:.... ..... -t ... .._~JL(0 ·;._:.e·:: "~ ,..., .. , 1:'¡ ........ .,:,_, .. ...,.. "'rr .. o 

'--· i· 1
- --- J'~-kJ:•! L._,_e:ic:a de uucs~ 
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tros Tribunak~, hn eunsug:i-ado 1a Yigeneia de ]as leyc::~ que c:.;tnb1c
cen ht c01n1;en8a<.·io11 de lns i11jurins. 

Pero en 1n·iiucr 1n;-::m-. e•Süs mismos autores nue ~e han eitn.do, 
previenen á los Si-es. J 1~rndos, que hay qne atender ... .á la provocacion. 
pues no ha.y la misma intencion criminal y es por tn.nto distinto el 
acto, del que irrit::i.do rechaza b injuria con la injuria, del acto de 
aquel que fria y premeditadamente, con el propósito de dañar pro-
Yoca ~sa represa1ia con un c:lnnu1<? dc.,di~':nfüteiones. . , H 

En segundo lugar, esa ley nel b:;ti1o con que se nene ~i pea1r 
t1ue se den pol' com1>en8ada,s las injurias del artículo acusado, y del 
que reehazó :sus dicterios, l'equiere para, esa com1Jenwcion, que las 
injurias sean de la misma. naturaleza y de la mism11 gravedad. Esa 
ley 110 adm.ite ]n, con1Jensacion er; inju:·ias <lesignales,-mandando 
que se castiguen fo_::; mayores. ¿1 podrrn. so~teuer::se i1ur un momen
to ante hombres de condencia y de honor, que son injuria~ de la 
misma naturaleza Y de la misma ~ravedad, auuella por la cna.1 ~e eu
li:fica á un hombr~ de bajo é ·int~if,,--ianfr, -j· ~:.qnella por la unal se le 
ªP. ostro±~ de ?cicb·.on JJ.úb!ico,. de p1'otect.01· di! ~andoleros y salteado
ns, de eomphce de .B1rrmd1111 y de Ch1 '>engu1 

En tercer lugar, i1ai·a. compensrtrse las injurias es coudidon in
dispensable, que sean dirigidas á los mismos litigantes. El Sr. Fra
ga acusa. injurias que le han sido direetameute fulminadas por el 
que se reconoce autor del nrtícu1o acu::;ado. Este, quiere com_pen
t::a.'i·las con injurias, si fuesen injurins, dirijidas á todos los enemigos 
del Sr. Fraga, esos enemigos á quienes dedará bcfjus é intrigante8. 
~Quién ha dado al acusado la personer·ia de esos enemigos del Sr. 
Fragn.? Con qué r,~pre.:.entacion, con qué poder viene á acusar por 
mm. falange anónima. injurias que nadie poclria recoger, por que á 
nadie se diréen~ 

Por ifüi~'no! la lev lutbla de injicria; y el Sr. Fraga ha acusado 
calwinn,.1'.as. Si las m1lnrnnias füesen eompensableB como las foju
rias, 1.lespnes de la prueba, los Sres. Ju.;rado3 tendrían que rechazar 
la compt::nsaoion, })Orque si el Sr. Fraga probase que habia sido in
dignamente cn.lumuiado por el artículo acusado, habrh1 dicho la 
verdad, en llamar calumniadores, bajos é intrigantes, á 1os que tra
taban de deseonsiderarlo ante sus concinda.dano5 con semejante:; 
medios. 

La segunda escepcion es por tamo tan inadmisible como la pri
mera, porque no hay injuria, en prote5tar con iudignac.ion contra. 
una calumnia, al prometer eonfündi1·l;1. unte los Tribunales, porque 
110 la hay en rechazar con energia. unn. provuaa~io;~. tem~ra!'ia; por
one no la huy en b i.rn.labra que solo mne5tl'<t la md1g:namon contra. 

J. ... l. 1 1,,,.... 

la palabta q110 ha.ce alarde de la o tensa.; porqrre no la hay en cali±i. 
eaeionos impersonales, anónimas, dirigidas á todos y á ninguno de 
loa que t:o1n ponen un l'Ítcnlo ·ó 1im1 camarilln politica; porque no Li 
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lun- en apellidar el calumniado con el dietado de ca1nmniac1ores tí 
loS1 qne ofe11den su honor, y en 1ln .. :11ar bajos é intrig~ntes á los que 
se valen de la intriga y de la bajeza ele la calmnma para clescon-
ceptnar á nn conciudadano. . , . 

Con testadas así las dos escepc10nes previas, entro de ll~no al 
fondo de la cuestion-á patentizar la falsedad ~e los hechos unpu
tados por el artículo ac:1sado á D. Rosenclo Mana Fraga. 

El artículo que acuso, Sres. J nrados, tlwo por ~bJ~to como lo 
ha declarado el abogado contrario, atacar en la Pronncrn de Santa
Fé la candidatura de D. Rosen do Maria Fraga, l)fü'a. levantar la 
candidatura de la familia Cnllen, ;;Í. que está ligado el acusado por 
vínculos de afeccion y ele interés. 

Los enemigos del Sr . .Fraga se hallan hoy en el Poder en San-· 
ta-Fé con el Gobierno del Sr. Oullen. 

Fácil lmliiera sido por consiguiente al acnsa~1C: 1:eunir en ~que· 
lhi Provincia prnehas con que ~n.@adar en este JllWlO al canc].~dnto 
c•1w comküiú~ s<tear de sus n,rdu,·os los clocam01itoa que rnmnresta
ien sns dilapidaeione:3, durante su admiuistrncion; descubrí:· todos 
sus hechos culpables, que pudier~n permanecer oculto~ :-iuentras 
tuvo el 11ocler, pero que debían s~thr d. luz üon el predom1mo de sus 
enemigos. . . . .. , 

Frnncameute, yo crern.. que me vena o1hgac1o <.t hac~r algunos 
esfuerzos para derribar el ~clifi?io ~e n:m prueba, levanta.clo en esas 
condiciones tan adversas a im cle±enchdo, y tan complacientes con 
sus detract01·es; y no ha podido ménos ql:e .sorpr~nderrne v~r que 
todo lo que se trae á este debate es una rnfvrmac10n sm;iarrn. pro
ducida tenebrosamente entre las cuatro paredes ele un Juzgado de 
Sant.a-F~, s~n requis~tori~, 11~ aut~riza~ion ele los j1~ec~s.de e~ta_aau
sa sm catac10n de im detend1do, sm mngnn valor JUChmal, m p101?a
to~io. Si fuese permitido scmeiante medio ele prueba, con una m
formacion por el estilo, podria probarse que .J csuuristo füé un mal
vado no hahria inocencia, no habría santidad que estuviese al abri
O'O d~ las informaciones judiciales de Santa Fé. 
b . Esa informacion, 8°eñores Jurados, 110 tiene mas objeto que SOl'· 

prenderos; debeis arrojarla debajo ele la mesa, J:1?rque no J.?Odeis re
conocerle la menor fuerza legal, porque no pocle1s consentir que se 
vmwa á en{)'añar á vuestrns conciencias eon tales supercherías. 0

Esa in±~rmacion es nn cl'Ímen. El juez que la levantó, juez de 
derecho, no ignoraba, que le está prohibido hacer JX:8q11,i:zas secretas 
sobre la vida. de un ciudadano. El Sr. Eraga no estaba acusado, ni 
denunciado ante él, 110 lo estaba procesando, no debía, ni podin. au
mitir nna p8tíciun p~ira pesquizar la vida. tlel 81·. FragH., y averiguar 
si lw.l1ía tometiclú en ella ah~nn ddito. 

OL'.11.:la á c:;tu el abt)gaau á que e;ontesto, que importam1o 1n. 
peticivu para prodrn:fr la -i11±~11·m;;wio11 m1a denunc:ia de delito;::; pú-
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hlícos, el j nez, de o:fieiu, do'.:>iú JffOecc1cr ú n:verignnr si se habían per
petrado tales delitos para proee<ler criminalmente contra el que 
aparecia clemrneiado. 

Si tal hubiese sido el }?ensmniento del Juez, 1a presencia de esa 
informacion en este juicio, diría. bien claro, r.¡ ne el júer. no encontró 
vestigios de semejantes delitos, cuando devolvió al petieionario su 
petióon tramitada. 

Pero no es cierto qne ese Juez h11iese facultades para pTOceder 
á esn. averignac:ion. ror la Constitncion de Santa Fé, eorno JXH' to
das las Constituciones de los pueblos libres, solo el Poder Legislati
vo puede a1Jrir causa. á los Gobernadores ó Presid·entes, á los que cs
"'.:uvieron encargados del Poder Ejcc:utivo, por delitos eometidos du
rante su Gobierno contra los intereses público:::. El Juez cometi::t, 
pues, un doble crímen pesqnizando la \~ida de un cimladauo y usur
pando las facultades <le la Asamblea, t:,l'Írnen de atropellamiento ú 
las garantías individuales, crí111e11 de atentado <:,ontra ht tiü1cranfo. del 
imi::i. .. 

Esta sola consideracion sobra para poner en transparencin. á los 
ojos de los Sres·. Jmados, la impaTcialidad de ese Juez, que infrin
g:frt todas las leyes, q ne atropellaba todos los dered10s, que pasa1Ja 
vor encirnade todos los poderes, para reunir algunos datos cou que 
favorecer ~1 los detractores del Sr. Fraga. 

Los Sres. J nrados, son hombres de conciencia y de honor, y su 
honor y su concim1cia les dirán, la importancia que deben dar á una 
informacion fraguada por un crírnen, ·urdida en las tinieblas del se
creto entre los enemigos del Sr. Fraga, eonfalmlaclos con un Juez 
que no se detuvo mite las mas escandalosas violaciones de las leyes 
para propotcionarla. 

A esa informacion voy á oponee los documentos oficiales, prue
bas auténticas é intachables, voy á oponer los testimonios de los 
mÜ:imos enemigos del Sr. Fraga, de. los sócios del ~cusado, qne ~l 110 

recusará, voy á O})Oner las declaramones de los pruneTOs hombres ele 
· . .. l G 1 D -:. 1 ' l\r· lhwnos A1t'es, de su Gobernador, e enera . 1:5arto orne J'l.ltre, 

de los Ministros de Estado D. Domingo Faustino Sarmiento y Dr. 
D. Da1rnacio Velez Sars±iold, cuyos nombres responden á los Sres. 
Jurados do la respotabilidncl de sus aíirmac:iones. 

Impútase á mi dcfondido en el . ~rtÍCl~lo ~ne est,ais . .i 11Zganc~o, 
que no tonfo. un solo ¡>eso cnanclo sub10 al (:Aobierno, e hizo ~le Go
bernador mm lme1rn. ±urtnnn. 

El Sr. ]fraga q triso rcm1ir pruebas 2oln·o este heeho ante e1 Pre
sidente ele esto ~Jw'y, micmtras so rcm1ian lus Sres. Jurados, para ha
cerlas valur perentorinrn~n~e en l~Ln.ndie!;ci~L pú~1ic~ de 1:1 c~nsa, no 
pruebas ocn1tas t:urno ln. rnformae;wn de Snnta Fe, srnü l1ubl11::as, con 
citaeion del acmmdu, pudiendo él pret:enci~u· el ~im:t:rn::11t~ de los t:s
tigos, ver pc1r sus ojos qnc no ernn ente" mwgnw,rw;:;;, .::mu las llil::i-
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ma:; persona-3 que firmasen las declaracione:;, y ha1larsc habilitado 
parn. tadrnrlas. Pero el acusado se opnso á que se admitiera esa 
prueba, á pretesto de falta de jurisdfocion en el Juez de derecho, 
Presidente de este Jw'y, él, que habia encontrado jurie-dicciou en el 
Juez de Santa Fé para recibir contra el Sr. Fraga pruebas que adu
cir en este juicio; se opuso con esa eseepcion, que hubo que tramitar 
previamente, y no hubo tiempo para resolverla, impidiendo así sGr 
eonfnndido por la evicléncia. 

Pero áfülta de esa prueba traigo aquí dos cartas de D. José 
1\:faría Oullen, sócio del aeusado, cuya firma él conoce, y cuyo testi
monio no le será sospecho~o. Son cartas antariores al Gobierno del 
Sr. Fraga y ellas revelan, que el Sr. Fraga. antes de ser Gobernador 
de Santa J?é, habia tenido negocios, había pertenecido á una socie
dnJ de comen:io, para lo cual se requiere n.lgun capital, alguna for
tuna. 

En la. primera de estas carta:;;, dice D. José María Oullen á D. 
lfosendo 1.faria, Fraga:-••el conclnetur de esta, marcha en este mo-
4•mento, cuando solo tengo tiempo de anunciar á V. la venta que he 
•·hecho de los fmtos que me remitió en la goleta. Salteña." 

En la serrunda de esas cartas dice el mismo D. José María Cu
llen:-'·tengo á la vista su muy apreciable fecha 22 del pasado, en 
·~que me pide atienda la firma de su sócio el Sr. Silva por una factn
"ra. que me pide pa,ra el Sr. Oasavino, á quien he servido segun me 
''lo recon1ienda." 

Ré ahí atestiguado por el sócio del acusado, por el enemigo po
lítico del acusador, que el Sr . .Fraga fué ·mtes de su gobierno un 
hombre laborioso, con medios de fortuna, con relaciones comercia
le~, con suficiente erédito pa1'a hacer que el Sr. Cullen con su sola 
recomendacion diese facturas. 

.A. lo concluyente ele este testimonio ha. pretendido escapar el 
diestro defensor del acusado con la evasiva de que el Sr. Fraga pudo 
tener fortuna al tiempo de escribirse esas c~rtas y uo tenerla cuando 
entró al Gobierno de Santa Fé, perderla en las crisis comerciales, en 
nuda:: opera.dones de comercio, y encontrarse sin un solo peso cuan
do füé nombra.do Gobernador de fa Provincia. 

Los Sres. Jurados comyrenden, que me seria imposible poner 
de manifiebtO día por clia de la vida del St'. Fraga, único medio de 
cet'l'ar la puerta :i esas c-rasivas, y no dejar asidero alguno á la sos-
1)cch1.1.. 

. Basta sin embargo, para jueces de conciencia, dejar bien esta
blecido este hecho,-que el Sr. Fraga antes de ser Gobernador fué 
nn úOmercianta. e;on alguna fortuna, y algun crédito; porque aun en 
io.~ qu~.ln:antos del com01·cio, el crédito y las relaciones comerciales 
so11 ;:,1~l:lt'.1e_ntes para restablecer las fortnna.s perdidas. 

Lo;: :.:re::. J ura<los ..-a;n :.i · lJersnaclir.:c. <pie lJ. Roscnclo .)íaría 
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.Fmga no ha podido hn.ror ~·ortuna· en. ~l G~bierno de. Santa 1'0. 
Sabido es que la regu1am1ad ac11mmstrat1va es el primer obsta· 

eulo {¡,los malos manejos de los Gobernantes. Estn. ha sido la razon 
de sujetarse á los. gobi~rno~ en los pn~blos libres á 1)resnpuest~~ de 
gastos, previamer;te cbscntido? y sancionados Rºr el ~oder LeJ1~la
ti vo á la oblio·amon de rendir cuenta de la. mverswn de los un-

' b' ••• d ... puestos, y al examen y JUICIO e estas cnen vas. 
D. Rose11do :Maria Fraga imecle T~elnmnr ~l honor de h~b~r 

sido el primer Gobernador de Santa-Fe, que cefü<lo en sn. adm1:r;1¡;
tracion á un presupuesto de gastos, ha. dado c.m.enta. de la mvers1on 
de esos impuestos, ha pedido el exámen de esn.s cnentn.s, y ha espera
do füera del Poder, el fallo. 

En la administracion del Sr. Oullen, socio del acusado, admi
nistracion modelo para él, los gastos públicos sumaban 1-77000 pe
sos al año. 

El primer acto del Sr. Fraga es reducir los gastos que fueron 
rebajados el primer año de ?u gobierno á 104,4?6 peso.s, y el segun
do año á 927 44 pesos, la mitad de l? 9.ue habia ne~esitado el Go
bierno del socio del acusado, el admm1strador 1)ara el modelo, el Go
bernador por exelencia de su Provincia ! ! 

Estos hechos están probados por el informe de la Comision del 
Presupuesto á la Asamblea .de Santa~~~' que acompaño p~bIJcado 
er el periódico La Frate111nlidad, permdico de aquella provmc1a, en 
su número 13.-El informe está firmado, entre otros nombres, por 
D. ,Tomas Oullen, cuyo testimonio no rehusará el. acusado. 

Ese informe no solo consigna los hecho~ y mfras de que acab.o 
de hablaros, sino que tambien ·hace la apologia. ~e Ja severa adm.1-
:nistracion financiera del Sr. Fraga, y me penmtrre1s leeros algunos 
párrafos. Dice· así :-

"La Oomision ... ~ .... ha tenido un especial cuidado en com· 
ttparar el presupuesto, con los sancionaaos por V· H. para los ejer
"cicios ánteriores. 

"El resultado de sus investigaciones es lisonjero. 
•'El.espíritu de economía domina en el citado presupuesto, todos 

''los gastos que se proponen son necesarios, y tienen por objeto ne
"cesidades de buen gobierno . 

"Suprimir una sola de esas i:artid~ seria. entorpecer 1.a marc~a 
''administrativa. sin tener en vista nmgun resultado satísfactor10. 

"El presup~esto de sueldos y gast?s para el último año de la 
uadministracion del Sr. Onllen, ascendia á. 177000 pesos. 

"En la administracion del General Lopez se rebajo á la suma 
Hde 146640 pesos. 

"El primer ailo de la administracion del Coronel Fraga fué re .. 
'~dueido á 104,406 pesos. 
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"El qno nos om11m fü~.tnalrnontc aseicndo / . 
"9~;744 pesos. 1 ª 1n eanüdad cfo 

" . ~-.~~~s;~Ita, pl:c~;.' mm notal,Io economía, sin perjuicio de 
mm1:::s iac10u, y a favor ele las rentas de la Provlncin . . la nd .. 

.. • ••••• * ...... . . . . . . .. . . . . . ~: ....... ~. . .... · .................. .. 
• • . . • • . • • . • . (:E immdo)- p01'f ' ~ e . rJ1 l . . ........... . 

' .J_ ,, ·"':-:;. u LLEN - J. o /j1lti·1w Fontanill · -
~ j)fanuel OoZZ." ª 

Tu n crl·'lJ· e1'"..., c101· ~ ' 1 · b ,, · H« , . eme reünce ·1<::i Cl'' rr1 ··t 1 ] . · 
pública, ú ln. mitad de "Jo c1oe º.·.·1~ta' i)" ,'jl b<l1::;· o.s e e 1 a admrnistra..cion 
d 'l • . . ::--•::: e >•• e (•'O )18l'nO (el Rüc_d. ·l l 

o, que e tiene por honrado é ínü~ºTO . M d. . .. _··. ·- o e e acusa.~ 
del pueblo? Si el gobierno del lwn{lH'e ~rl~le .~ c: 1 l~p:dn1: los dineros 
rado, por ser sn socio o·asta i,," el el 1 .. 1 l e e acu:;ado trnne. por hon-
fi ' ~( ' < ·rJ(" 0 ) e ¿no hast•t est b 

a rmar que el acusado ..... ha c·1lt1111111'ado 1 S F' "'.'l ?. • a prue a para R . ". " a r i l"lº'ª , 
. 1..epito, los Sefíores Jurados son 1 . b. 't'( · . . 
i_nterpelo á su coneiene::ia )ai·a e ue m i.o:n l:es e e. concw;1crn, y yo 
fortuna en dos años de un~ admfn·,t. e .rn:sponda s1 es l?os1ble haeer 
al año! r ! ll:i ,ia.cwn que gasta cien mil pesos 

. Lo evidente 110 necesita probarse r ,. ·:. •• I . . . 
e~m1u~cerse en dos afíos con una add1.fi ·~~ :n~tena mente 1mpo~1bJe 
cien :Uil pesos l?ara sus gastos. us l acion qne apenas tiene 

i_Qne cantidad pudo apropiarse l S . F. . , 
renta·t p. or qué no lo ha revel·"'<lc> el e Ld ªrng[I, de esa rn1mma 
<l' t · <L acusa o~ Not ·, rn ener s1 qlúsiera, la cuenta de i .,. "'. . . ema, o no po-
Fraga? ¿como no ha seüalado con el ál~ ei:::s10n in.esent_ada I)Qr el Sr. 
cuenta, que :fi crtw1 en ella 1)m··i . b ~~o la partida. snnulada de esa 

Que el R~ F. " ' , en.cu 111 un peculado? . 
i.::I • rnga presento á h. '\sai 1 ] 1 . 

cuenta de inversion de Jo~ año~ c1 < ,,, d" ~1 ~ ea ~e su Provmcia la 
de duda. Lo prueba el i~1fori~~e ~:l~ a ;m~J.:~trac10n, es punto fuera 
AsaJ.?~lea. para di~taminar res;iecto de ?J1~lll::;1E1 n?n~b:ada por esa 
publicado en el mismo número d 1 .. , : ste rnfo1 me se halla 
acom1)añado y tienen á Ja vist le é1~11ochco de Santa-Fé que he 
pueden los Sres. Jurados \'."er é:ta~s \esb. J nrados. En ese informe 
''señor. La comision no111b. d " pa a ras testuales:-''Honorable 
" 1 M ia a por V H p d' . "e. , ensage del Poder Ejecutivo l . . . ara ictammar sobre 
~ion d_e los.fondos públicos en el aho ~a~:~edn~~( GI .eílne~'al de la inve-r-

mstrac10n FraO'a) . y ma"' b . r · {) . e ,.1 t11110 de la ad1n1' _ 
1 ::i • • • • • • :::s a a1 o e~tas t '1 b tua es: "La cuenta J. enera1 ue 11:,~b . :::s ' o raspa a ras tambien tes-. 

"1 f" d ' · q · e• eis 1Jre-·entacl l 1 · · os on os publicos seO"nir·' 1 l ::; '. o e e a m vers10n de 
;;adopt~r por una ley 'esp~ciat' ~·e!l~e ... le~lte 

1 
que la le~islatura vá á 

Oonstitpcion de ]a Provincia." º n.1.en anc o el articulo 47 de la 
.l. . ~sta pr?bado de consicrniente e u 1 S. F. . , 
"ªde mvers10n <le los fond~.. /j I'i e e d I .. .raga presento la C11ell* . 
fué el primer Gobernador q::;1 pu<l~ ,,icos, urante sn administracion v 
nistracion do sus rentas l) :et 10 cluenta .. ~n Santa Fé de la adi~Í-
b. · · · 1 ' ' · Uet; 0 que a Len·1slatnra t · · · 
• sanc1vn e e una ley esper~ial. c111e no ex1·:'t· ' .1l1vo que mrcuw 

· ' ~ ~ rn, pa1'a e eterminar que-
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se haria con esa novedad que el Br. Fraga introdneia en 1a a<.h:ninfa-
tracion de la Provincia ........ rendir cuentas 1 ! ! ... . 

Desde esa. fedrn, desde el año 1860, nada ha el.icho la. Legislatu
ra <12 Santa Fé sobre las cuentas del Sr. Fraga. Si se hubiese npro
pindo los fondos vúblicos, si hubiera hecho con ellos una fortuna CfJJ 

·1110 se le imputa, ¿corno los enemigos del Sr. 1Tragfl., en tanto tiempo 
<1ue han dispuesto de los destinos de aquella Provincia, no han nlti~ 
mado la infinenC'ia del Sr. Fraga, del hombre {i. quien atacan con ar
tículos ele i)eriódico, reYe1ando lar= falsedades de esns cuentas, paten
tizando c~on ella los malos procedel'es que le repTOchan'1 

;,Qné mas pruebas, Sres. Jurados, de que es mm cnlnmnia la 
imputacion hecha. al Sr. Fraga de haber::e enriquecido con Jos dine
ros públicos, que ese silencio de S11S enemigos sobre las cuentas de 
su administracionr~ Estú.n en el poder en Santa Fé los enemigos del 
Sr. Fraga, los sócios del acusado, el candidato On11en, para el mode-
lo de go bernaclores ..... . 

(El Dr. Quintana interrumpe para esplicar q11e e1 Sr. Cullcn, 
actual Gobernador de Santa Fé, es D. Patrfoio, no D. José ])farü1 
Oullen, que fné ~obernadoT antes que Frngá, etc .... ) 

., Oullen, D. Patricio, candidato del acusado, pues el artículo que 
se juzga tuvo por objeto como se ha reconocido, combatir la candi
datma Fraga en favor de la candidatura Cullen, que subió a.l go
bierno, ó Oiülen, D. José María, todo es lo mismo, es el triste espec~ 
táculo de una familia gobierno, que dice bien alto que no es Ja ver
dad del gobierno democrático 1o que existe en donde una familia 
provee de gobernantes a1 pueblo. El hecho es que están en e1 poder 
los enemigos del Sr. Fraga, y .esos enemigos no han podido encon
trar en las cuentas de su administracion cargos con que anonadarlo, 
puesto que las relegan al mas pertinaz silencio. 

Mi elocuente compañero, previendo estas pruebas, constantes 
de documentos auténticos, ha dado á entender ql:le no es en los gas~ 
tos de la administracion en donde está la esplotacion del gobierno 
que enriqueció á D . .Rosendo María Fraga, sino en las negociaciones 
de tierras públicas. 

Tambien en este terreno voy á avergonzará la calumnia con 
los documentos oficiales, que forman la mas positiva de las pruebas. 

En la sesion de la Asamblea de Santa Fé ele 9 de Octubre de 
1860, cuyo estracto se haya reproducido en el número 2423 de La 
Trib'wnl¿, que pongo en manos ele los Sres. Jnrados, con motiYo de la 
discusion de un prnyeeto de ley del Sr. Orofío, enemigo }}O lítico del 
Sr. Frao·a, pariente de los Onllen, imra prohibir al Goberna~1or Fra
o·a la v~nta de terrenos de la Provincia; en esa sesion, decía, se pre
~entó un estado demostrativo de la venta de tierras públicas durante 
fas diversas administraciones de la Provincia~ 

Por este estado consta qne durante el gobierno Cullen, del só~ 
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do <lel fl(:Usfü.10, del Cullcm 1 º,se vri11dif'1·nn 108 lt:ignas de t.ierrn:s 
Durante la ndr.ninístraeion de D .. Rosentb ..ill. "Frnga, segun ~se 

estado, solo se vcncheron t·nc,; leg·nas!l 
Y .en la nota de la Receptoria de Ifacionda, leida en esa sesion 

~ranscr1ta ~n ~l es.tracto, dice esa oíieina estas palabras testuales: 
,,R~y defic1en~ia entre .las Yentns y las remisiones que voy á hacer 
"no1.it~r; es dec1r, en la hst?' de ventas desde ~l número p· al 17 in
"cl;1sn e (I:ech:1sen ~l gobiern~ del Sr. OuJier1) no apa·i'ece 'i'emision 

de JJaga:pes n-z. de dvwPo que a estas -relacwnen .. " 
. Ad:mus :1e ~sto, c?nsta de la mi~ma no~a c!e ~eeeptoria que 

88 ~:i-~ian "~ntn.s _ a1i: p~d1mento, . es decir, se chstr1bman las tierras ad 
libitum, sm lo~ tramites legales. Nada do esto en el tiempo del-Sr 
Fraga. Todo es regular. Ningun precio de venta desaparecido: 
De todos consta la. entrada., que pasaba á formar parte de los recm·· 
s?~ con que se cubna el presupueste• de gastos, de cuya inversion se 
dm cuenta. 

Si ese estado demostrativo de las Yen tas de tierras fuese falso si 
esa no~a de la .. ~eceptoria de Hacienda füese embustera, el Sr. dr~· 
ñ? am1g? pohtico y personal y pariente .del Sr. Oullen, no Jos hu
biera dejado pasar sin contestacion. 

Y no se di~a qne tal vez le faltaba libertad para alzar Ja V01.: 

en defensa. del Sr. OuH~n y en contra del Sr. Fraga. N 0 podia dejar 
de te~er libertad un ~1~u~ado que presentaba un proyecto de le 
para imponer una p~oh1bw10n al Gobernador, para qnitai~]e una fi¿ 
cnltad, PS:ª ~espoJarlu de una entrada, para reducirle los dineros 
de.que podi~ disponer. Eso no se atreveria á hacerlo un .diputado' 
b~10 el gobierno de u:z: Rosas, de un Urqniza. Se guardaría mu! 
bien .el. mas osado de mtentarlo. La presentacion de ese proyeed 
prohlb1endo al Gob.ernador Fraga la venta de tierras, es la mas aca~ 
had~ prueba de la libertad y de la garantia con que contaba el s . 
Orono. ' I. 

Pues. bien: en vez de j~ti:ficar al Sr. ,CuUen y acusar al Sr. Fra 
§ª' atacando la verd.ad d~l estado y la nota, hé' aquÚo que di'o el 
t r. O~ogo, cu:yo testI.momo no rec.:hazará el acusado, pues ha qugrído 
raer .. e testig~ á est~ ca~sa contra el Sr. Fraga/no haciéndolo or 
¡~dido:e anuncio que i.ba~-- 4,. ser tachado, por El.l enemistad á mi ~e-

piee el estracto de -l~sesion: 
u • ''El 81:. Oroñ-0. La relacion gue acaba de presentar el Ser. Mi .. 
"rustro me lmpone el deber d~ declarar sue no he abrigado la idea 
'.'~,.~~=t m,1 ometntol ded qi;e_las tierras. públicas se hubieran defraudado 

.... "' . .. N· e ª ac .. uba. a rrup. ~" [ d.el. Sr. Fr. aga.] ~ l como a r1ga.r eM.:iéte.a.l~~ · J ad , · 
-Yfi'edtra ·. • ., /; · · . ""°"· ~::':'\ ur os: yo v·uelvo á.interpelar 

k venta d:~::eª~:J'4!1ff :;~~'::';1~c%1"':Pa~~~qh,~~::do e~: 
. . :' :i 

"·: 
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las arcas fiscales? tQné merma, qué sisa de ese precio podia hacer uu ' 
gobernante, que lo tentase á arrostrar el deshonor en el presente y 
ia infamia en lo venidero1 ¿No es ridículo sospecharlo siquiera? Por 
otra parte ~no están los enemigos del Sr. Fraga en el poder €n San
ta Fé, no han podido verificar si el precio en que fueron vendidas 
las trece leow1s de tierra fué mermado ó sisado, no ha tenido facili
dad el acu~ado de verificar la realidad de ese precio, para obligará 
su acusador á retirarse de este juicio con la frente inclinada1 La me
jor prueba de que es una calumnia la nueva imputacion hecha en 
este debate de que el Si:. Fraga se 1?-izo de pesos con la venta de. 
tierras, es que,, no ha tra1do prueba nmguna de ello el acusado, con 
tantas ventajas y facilidades para conseguirla, si fuese cierto el he
cho. 

Réstame, señores, lJrobaros que es otra calumnia, la imputacion 
hecha á D. Rosendo M. Fraga, de haber sido el protector de 102 ro
bos de Birrinchin y Chivengo en las fi·onteras de Buenos Afres. 

Sobre este hecho, como sobre los otros, hablarán bien alto do
cumentos fühacientes y notas oficiales. 

El Sr. Fracra ha sido el primer Gobernador de Santa Fé que 
o , dl ... d d 1ia tratado de poner a raya ese van a age, inician o un acuer o con 

el Gobierno de Buenos Aires para perseguir y castigar á los ladro
nes de las fronteras. 

En la coleccion de la T'l'Íbu1ia que pongo en vuestras manos est:i 
publicada la nota del Sr. Fraga á nuestro ministro de Gobierno D. 
Domingo F. Sarmiento, fecha 17 de Mayo de 186,0, en que le anun
ciaba los esfuerzos que hacía para acabar con el pillage de nu~stros 
~n~dos. "Los primeros pasos !1an dado. ya ~·esultados plausibles, 
"diée esa nota. Uno de los Gefes de las Partidas que he despacha
"do en comision para perseguir ladrones, me dá parte ~e hab~r sor
''prendido dos arrias, una de ellas al parecer perteneciente. a ·pro
''pietarios de esa Provincia. Inmediata~ente se procede al esclare
"cimiento del- orígen de esos gana~os, y s1 como espero .. ~es~11tan en 
"efecto estraidos de allí, lo pondre en .e~ acto en conocimiento d~ 
"Y. S., como le serán igualmente part1c1pados tod?s 1os esclarem
''mientos que sucesivamente se hagan, y afecten mtereses de esa 
"Provincia. .. 

"En cuanto á los ladrones, serán sometidos á todo el rigor de 1~1. 
"justicia, y de hoy en adelante no podrán ufanarse de haber burla"-
"do la ley y la moral. . . . . . 

"Espero de parte del Gobierno de Y. S. una retnbucion igual 
"para los culpables, que infieran perjuicios á _los intereses · d~ este 
"Departamento; y de esta ar;n?rua d~ res~luci?n~s; y esta r~c1proca 
"actividad de celo y de propos1to, el mteres pubhco recogera ~
''lioso provecho". 

En el mismo sentido había escrito al General Mitre y ~l "Dr. 



---
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y elez Sarsfield, que por la posicion oficial que ocupaban, b.ien ~1 
.. · te de lo que sucedia en la frm1tera, pueden dar testnnonw 

eortne}n~ Señores J uraclos de los laudables procederes del Sr. Fraga 
an e o::. :i , f' t t d 1 -· respecto de Buenos ~.i~·es; y lo c1an en e ee o, en sus car as e ano 
1860 que presento or1gmales. . . . 

El Dr. Yelez Sarsfield escribe al Sr. Fi:aga ~o s1gmente: 
"En esta ciudad tiene V d. ]a mayor estimac10n y aprecio, :r;>or 

"1 ducta q u.e ha observado contra los salteadores q~ie hacian 
"i~c~~i~iones en la campaña. Siga. Vd, Seflor, en ese cammo, y ten
"d : ] opi'ni'on de todo Buenos Aires, y de todos los hombres hon-r,1 a . :i l · · · ,_ t ". a ,., y le hará á la Provincia de su manno e servic10 imporLan e 

I a o:::., B A' a 1 1 .. "de llamar á ella los capitales de uenos ' ll'es, ese e qne a cai~-
"'paña del Rosario deje de presentarse como una cue:a de la_drenes' . 

El General ::M:itre escribía al Sr. Fraga en el nusmo ano estas 

palabras: . · · · 1 · 1 " 
".Acepto con reconocim1ento las chstmgmc as espres.10nes J.,. a::> 

"sinceras felicitaciones con que me honra, y las acepto ,sm trepidar, 
"porque ellas tienen por orígen uno de los sucesos mas faustos y he~·
'~mosos de la N acion Argentina, y porque comprendo q11e e~ s;nti
•'miento que las ha dictado. es digno de la altura y ~e~ pati:1otismo 
'~de 1111 hombre, que como V. E. ha señalado s.u adm1111strac1011, por 
"actos de moralida.d y lealta~ háci~ Bu~pos Aires, y de un verdade
"ro espíritu de umon y confrater.~nda<l. 

A esas terminantes declarac10nes se ha opuest.o por el acusado 
que todas esas notas del Sr. Frag::;, no pasaban de ofertas, y. de pro
mesas, y se me ha desafiado á que aduzca hechos, que acrediten que 
las obras correspondian ~las J?alabrae:. . . 

Pate.G,e que la Pwndencia se pro¡msiese hacer trmnfa1: esta vez 
la verdad completamente, pues me .<le.1a c~er c01!10 del OieJo u:_:a 
1wueba concluyente coútra. e~ta obJe?10n nnprev1sta. Soy este_ ano 
defensor de pobres en lo Ommnal_, y ~: estp ~ebo saber .que manana 
mismo se dará cuenta en la ..t\udiencia puLhca del Tribunal Supe
rior de la causa de Pedro Fl'ias, ren1itido por el Sr. Fraga á esta 
Provincia, para ser aquí juzgado, por ·arreos de ganados de. nuestr.a, 
frontera al Departamento del.Rosario. E~Jury p1~ede pechr al ~n
buual Superior que en este momento se h.aila remndo en la pieza 
inmediata, permita á su Relator traer m; mstante el pr?ceso, y leer 
la nota de remision del preso, del s11mar10 y de ]as haciendas ... 

No eran palabras de consiguiente, sino hechos, y muy positivos 
las persecuciones del Sr; Fraga á los ladrones de ganados de Buenos 
Aires, y queda evidente ante.la conciencia de los ?res .. Jurados que 
ha sido una ealnmnia llamarlo su protector y su comphce. 

Y para disipar la última sombra, qn~ se h~ tratad~ de echar so
Lre la administracion del Sr. Fraga, recOJO la imputac10n que se le 
ha hecho en el curso del debate, de haber enc:arcelado Jueces, y 
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deshecho !~·ibnnales, aunque nada tenga que ver con la acusacion 
que se esta .iuzgando. 

El hombre que en medio de una revuelta, cmmdo silvaban las 
balas en tomo suyo, llevó su respeto por las garantías individuales 
hasta el ~stremo den~ permitirse penetrar en la casa delos revoltosos, 
y de pe~1r para ~llo o~den de allanamiento al Juez competente co
mo se ve del~ imsma o:·<len que original he acompañado: el hm~bre 
que al otro (~la del mot;n, llevó su generosidad hasta indultar á, to
~os sus enem1gos, regalandoles el beneficio de Ja patria y de la fami
lia.'... como resulta ~1el de?1:et? de 4: de Junio de 1860, tai'.nbien acom
panallo,-no podrn ser ilog1co consigo mismo, desmitiendo esos an
tecedentes con tamarro. aten,tado contra las garantías de sus conciu
dadan?s, po~ el mezqumo calculo de humillar en un pleito á un ad
versar10 de mtereses . 

. Es ~iert.o que el Sr. Fraga apremió con prision á hombres que 
habian sido Jueces, pero ya no lo eran. Y no jueces en pleito del 
Sr. Fraga, como se ha dicho, pues ninguna cuestion personal tenia. 
ante ellos. 

El suceso pasó como voy á referiroslo. 
La. ley de l:t Provincia de Santa Fé de 2 Setiembre 1856 de 

que o~ nnpondra el Sr. Camarista Presidente del Jurv <lisponi~ en 
su arbcul0 1 º que "el Juzgado de Alzadas se compusie~e de tres Jue
~e.s no~~brados poi: el ~~der ,Ej~~.1~tivo, "?sta_bleciendo por su artí
" eul~ ~ c¡ue e~a chspos1c10n ·'reJiria prov1soria111ente y hasta que el 
"Pouei !J~~,1:1ti~o y1:ov_eyese ~e un letrado competente ese Juzgado, 
lo qu,e podria ve1 ijiea1' JJ01' si solo en el 1reeeso de la . .Asamblea". 

El Gobernador Fraga encontró un letrado con que proveer el 
Juzgado de ... ii.lzadas, l?ºr haberse p~·e~~ado á desempefiarlo el. Dr. 
Islas, y ~n uso de sus ±~1cultades esp1d10 su nombramiento. 

. Entonces los tr~s JUeces que lo desempeñaban p7oi,isorianiente 
i·es1sten el nombramrnnto del Dr. Islas y se niecran á hacer la entre-
ga del Juzgado. Era un acto de rebelion. 0 

· 

¿ Qué cumplía al Gobernadorª 
Q~é ~ ...• ~·educir por la fuerza á esos ciudadanos en rebelion 

gue ya no eran ;lueces, á :·espetar la ley, y acatar la magistratura del 
Dr. )slas. Fu~ lo que hizo. ¿Es esto una tropelfo, un atentado ó 
es sim pl~mente la fi:·meza en el cumplimiento de un deber~ 

~stan desvanecido~, ~orno ~l humo todos ~os cargos que se. aglo
mera:on s~bre la admmistrac10n de D. Rosendo FraO"a. La ca-
lumma esta probada hasta la última evidencia. 0 

Pero aun me queda una prueba, con que anonadar al detractor 
del Sr. Fr~g!1,. y es su i;ropio testimonio. Voy á acabar de postrar-
1,o en este Jmc10. Voy a desmentirlo con sus propias palabras. Voy 
a hac~rle c~mfesar por sus propios lábios ante vosotros que ha ca:. 
lumnrndo a D. Rosendo ltifaría :Fraga. 

r ?T!dl tn • 
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Tengo ag.uí, y os. la entrego, un ~ctrt levantada en el R;osario, 
enando estnllo el mofan contra el gobierno del Sr. Fraga, f1rmadtt 
por el acusado, que no negará su firma. 

En esta acta decln.ra el acusado bajo su firma que apoyaba al 
gobierno del Sr. Fraga, "y lo hacia, añade, tcinto 1nas e8JJonthnea,
"1rwnte, cuanto qne, ademas de ser un precepto de todo buen ciuda. · 
''dano, era impulsado {t ello, no solo por un deber, 8Íno arrastrar.lo 
"por Zas sinipat,'ias qiM la adniinisvracion del Br. Fraglt h,abia, sa
"b,ido ca¡pta/rse por lo8 beneficios de q7u; a.[[neZla localidad liahfrt (jn
"11n!Jclo a gozar". 

Ayer, cuando 110 se tratabn. de elevar al poder ú la fmnilia On
llen, la administrf1cion del Sr. :b,raga era escelontc pn,ra. cü ncnsado, 
merecía todas sus símpatias. · 

Pero asoma ht pretension do dar el poder á fo fitmilia. de su 
socio, y el Gobierno de sus simpatías, se convierte en el gobierno de 
sus calumnias. 

Concluyo, Señoreo Jurados. 
Los hombres que nos hemos consagrad.o á la cansa pública con 

desinterés,'llevamos en el alma una profunda tristeza, no por las · 
calumnias, con que nos han asaltado los malos intereses, sino por la. 
complacencia, que ha dispensado la indiferencia do la opinion iÍ. los 
mtlumniadores. 

Este Tribunal es el representante de la opinion púhliea. \ 
Su fallo vá á decirnos si los que están dispuestos á consagrar 

sus fuerzas al bien de los pueblos, nada deben esperar de la con
ciencia pública; 

O, si 1mecle11 arrostrar confiadamente todos los tormentos y to
dos los dolores, con la seguridad de que no serán desconocidos, ó 
renegado~ por la indiferencia de la opinion, sus sacrificios al bien de 
sus smneJantes. 

Dígalo. 
He concluido. 




